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ADVERTENCIA OFICÍAL 
Luego que los Sres. Aíetldos j Swtrs-

eoneípondan t i distrito, díapo»-
4r&a que se ñje un ejwnplar su «i sitio 
dt eutombre, dond* pinnanee^irft lisia-
t t «1 recibo del núm«ro Kigrúanto. 

Loi Secrntarioi cnidaTín ds coam-
Y U los BotjsrirEB éolaecionadoi ord«« 
cadamente para su ancuadímasión, 

. (¡M deberá T«rifle««t CRd* 

I FtiELiSA LOS L r a s , WMQMS Y VIKRNKS 

- !S« rrüMrlfc» ta. la Coaiadaría d« la Diputación prof raeial, 6 cuatro pb-
Beteí! lUatirata cénMmw «1 Srántaire, csíio 'poseían t i eismestrc yquiuco 
pítttíai! alaño. ¿loo pkrtieclartiB, í>Cf¡r»dft! ftl colicitar la arujeripaida.'Loo 
pijí-SH de ¡toBrt da IR capital e« hsrin por libranza d«I Giro muí no, admi-
tiéndor.* aob IÍHGH xa. IJUI utuaripsioncts da trinic^tr*, y v.nicarueiLf* por la 
frucelém de p«»ei» qti» raatí^u. Líia htijicrii>ci'jnt!i aíícaHaclíw as eobran 
flóa uítEionto yíroporeioaal. • 

los AyuntMnicntoB da « t a proTiñeia abonarán la Buseripción eon 
arreglo & la scs&ln inserta en eirctuor de la Craiitián prorineisl, publicada 
ta loa RííHiijrofl de « t e BOUSTÍN da fesha 20 y £2 de Dísiembre do 1905. 
. hoft Juzgados munieipalaa, lín distinción, dici pssítaa al año, 
: K SKiíroa RtialioB Taintieinco c&asiaioB da pswt». 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

/ Las dinpoBieionts d« l u autoridades, excepto la* ont 
sean á instancia de parte no pobre, se inaerturán oficial
mente; animismo caalquier anuncio concerniente al ser-
ricio nacional qtie dimane de la» mismas; lo de Ínteres-
particular pretío el pago adelantado de -reinte co'ntimos 
m peaetf. por cada linea de inaercidn. 

. Los anuncios ¿ qne hace referencia la circular da la 
OomisidH proTÍncial, fecha l i de Diciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
Tiembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINEB OHCIALBS de20y SádeDiciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tariía que en mencio
nados BOLETINES ae inserta. 

PARTEJFIGIÁL 
Fresldeaeia del Cansejo de Ministros 

SS. MM. el REy Don 
Alfonso X I I I y la R B I N A 
Dofia Victoria Eugenia 
(Q . D. G.) y Sus Altezas 
Reales Principe dé A F -
iurias ó Infante' Don Jai
me, 1 é'ontinüan sin; nove
dad en su importante sa
lud. : ' ' - - - ' : ' : . ' r : ;C . . ' : ' . 
• De igual beneficio dis
frutan Jas demás personas 
de la Augusta Real . Fami
lia. 

letirte d»! din 15 de Octubre.) 
"^^^^ggggggg - i gal 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

A G I T A S 

En el eapedieDte inooodo pop 
D José Feroindez, vecino de Las 
Salas, [Olicit&odo la conceeión de 
2.000 litios de sgn» por feguodo da 
tiempo, derivados del tlo' Esla, ea 
lae proximidades del pueblo de Las 
Salas,CÓD objetó de riestinurlcs, me-
diaute un saltu de V i ' metros, a la 
produocióo de fueraá motriz, que ha 
de ser stilizadEi por un molino hari
nero, con ficha 22 del corriente se 

'dictó la Eiguienle providencia: 
ResulUodo que con fechn 28 de 

Marzo de 19';7, presentó D. José 
Fernández, eu este Gobierno civil, 
la inetaccia necesaria, acompasada 
del proyecto correspondiente: 

Resultando que habiendo conei-
derado la J i f . tura Ge Obras públi 
cas que los documentos presenta
dos eran suücientes para dar peifec 
ta idea de las obras que se trataban 
de llevar á cabo, j que podrinn ser
vir de base á las reclamaciones que 
'atablaron, propuao i este Gobierno 
civil que la reijrida petición se 

Bnurciaso en el BOIBTIN OFICIAI, 
fijando un plazo de treinta días pu
ra que durante él, los qué'se creje-
sen peijudicados, pudieran reclamar, 
publicándose el anuncio, correspon
diente en él número del día Ib de 
"Abril: "• 

Resultando que durante dicho 
plazo se presentó ana. reclamación 
suscrita por D. Pedro Fornácdez y 
otroavécinos de'Us Salas, opocién-
d ose á la.concesióD, por considerar. 
lesionados ei ís ' intéresés y loa rte 
los vecinos del citado pueblo, cuya 
reclamcción-'fné cootestada. por el 
peticionario en 1.° de Junio de 1907: 
. Considerando que practicado el 
reconocimiento del terreno por el: 
Icgeniero encargado, y. examinada 
I» reclamación, resulta que ésta se 
hace porcoiisidersr que docbtececse 
la concesióo . quedará, interceptado 
el.paso del ganado, existente entre 
la carretera deSahsgún áLas Arrion-
das y el ció que ócu pa el. trazí do del 
cauce, y se originarían perjuicios á 
las eras del pueblo, que están colin
dantes: 

Considerando que el citado Inge
niero manifiesta que el camino tie
ne sólo un aecho de tres metros, y 
que puede perfectamente construir 
el cauce pedido sin interrumpir el 
camino, y por tanto, sin ocasionar 
perjuicio á las eras, de las que es
taría separado por esta vfa: 

Considerando que todos los itfjr-; 
mes emitidos son favorables á la 
concesión, he acordado acceder á 
lo solicitado bajo las siguientes con
diciones: 

1.' Se concede á D. José Fer
nandez la cantidad de 2.000 litros 
de agua pnr segundo de tiempo, de-
rirados del rio Ksla, con destino A 
la producción de tuerza motriz que 
ha de ser utilizada pov un moi'.ao 
harinero, concediéndose al mismo 
tiempo los terrenos do dominio pú
blico qoe se ocupen en el cauce y 
casa de máquinas. 

Las obras se construirán con 
arreglo al proyecto presentado por 
el concesionario y que se ha unido al 
espediente. 

3.' La presa de toma de agua 

se emplazará en el sitio indicado en 
el proyecto, y su nivel sa , determi
nará por el Ingeniero Jefa de ubras 
públ icas de la provincia, relacio 
náudoie con un punto fijó ó lovaria-
bledel terreno para ulteriores com
probaciones, si fuese necesario, y de 
tai modo, qué en * aguas ordinarias 
del rio, ingrese por la toma sola
mente el caudal concedido. . 

' 4.' En el origen de la acequia 
misma de conducción, se construi
rá un brocal de fábrica en nn tramo 
recto de 10 metros de longitud y 
sección rectangular, á cuya entra
da se colocarán las compuertas de 
cierre, y en el que se dejará ún ver-
tedero lateral, dispuesto de tal mo
do, que segregue del caudal tomado 
y devuelva al rio, el exceso de agua 
queden- cualquier tiempo hubiese, 
ingresado por la compuerta de toma'. 

&.' Las obras se construirán bajo 
la inspección y.vigilancia del.Ioge 
niero Jefe de Obras públicas de la 
provincia ó dét subalterno en quien 
delegue, siendo dé cuenta del inte
resado los gastos que esta iaspec-
ción ocasione, con arregla á las dis
posiciones vigentes. 

6. ' Al principio de las obras y á 
su terminación, se' extenderán las 
oportunas actas de replanteo y re
cepción de los trabajos, que firmará 
ellogeuiero Jet i de la provincia y 
el concesoO'trio, 6 persona que le re
presente, entregando un ejemplar á 
este interesado, otro al Gobernador 
de la provincia, y guardando un ter
cero eo la oficina de Obras públicas. 

7. " E l cauce no podrá invadir en 
ninguno de sus puntos el camino 
que para paso de ganados existo 
contiguo á las oras del pueblo de 
Las Salas, debiendo construirse so
bre el dicho cauce, para el paso de 
aquél, las obras necesarias. E l ancho 
de estos pasos será de tres metros, é 
iráu provistos de las correspundiec-
tes barandillas. 

8. * Ko se causará perjuicio al 
guno á las eras del citado pueblo, y 
a este efecto se dejará entro ellas y 
el cauce una faja de tres metros de 
ancho como mínimum, faja que ha 
de constitair el camino, quedando 

asi las cesas, tal como hoy están. 
9. * Se respetarán por el conce

sionario todas las servidumbres exis
tentes. 

10. . Las obras empezarán en el 
plazo dé seis meses, á contar de la 
fecha de la• conces ión, y se termi
narán, eñ el de dos afios. 

11. La concesión se hace á perpe-
tnidad, salvo siempre el derecho de 
pvopieiad y sin perjuicio de tercero. 

12. Esta concesión caducará si 
el concesionario faltase á alguna de 
las anteriores condiciones. 

13. E l concesionario disfrutará 
de todos los derechos y privilegios 
concedidos , ó que se concedan por 
las Leyes y Reglamentes ;\ estal la
se de aprovechamientos de" sguss,-
quedando asimismo sujeto á cuan
tas obiigaciones se consignen en 
aquéllas. ' 

14. Las aguas se devolverán al 
rio en el mismo estado de pureza en 
que son tomadas, sin mezcla de sus
tancia alguna que pueda ser perjudi
cial á la salud pública ó la vegeta
ción, no debiendo de n ingún modo 
detenerse el Ubre curso de é s t t s . c a 
ducando la conceeión en caso con
trario. 

Y habiendo sido aceptadas por el 
peticionario las condiciones que s ir
ven de base á la concesión, he dis
puesto se publique esta resolución 
en el BOIETÍN OFICIAL, s egún deter
mina olart. 24 de lu Instrucción de 
14 de Junio de 1883, para que llegue 
á conocimiento de los interesados 
en el expediente; odvlrtiendo que, 
contra dicha resolución, puede i n 
terponerse el recurso conteocioso en 
el término de tres meses, ante el 
Tribunal provincial en primera ins
tancia. 

León 12 de Octubre de 1908. 
El Oobcinador. 

I.11Í8 Ugurlc. 

D O N L U I S U S A R T E Y S A I N Z , 
Gobernador cfi'U de la provincia de 
León. 

Higo saber: Que presentada en 
este Gobierno por O. Sebastián Gó
mez Román y D. Francisco Gómez 
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Corra!, vecinoa de Ciudad Rodrigo 
y Vclecou de Don Juan, dueños de 
IB Central eléctrica d«AlftRdefe, uua 
infít&ncia pidiendo autoriz^cióu para 
transportar la fuerz i en ella desarro-
Ubda ó ana íibrioa de hirinns ds so 
propiedad, situada oo el pueblo de 
Loguna de Negrillos, oon objeto de 
aumentar el rendimiento de ésta, á 
cu jo Sn solicitnn también la decla
ración de servidumbre forzoso de 
paso de corriento eléctrica, he acor
dado !& instrucción del expediente 
que prescribe el Reglamento refjr-
mndo de inetalacionea eléctricas, de 
7 de Octubre de 1901, señi lacdo un 
plr.zo de treinta días para que du
rante él puedan formular sus recla
maciones las personas ó entidades 
interesidap; advirtiendo qus el pro
yecto se halla de manifiesto en la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
prnvincia. 

León 12 de Octubre de 1908. 

X n i e i l i g a r t e . 

MINISTERIO DB LA GOBERNACIÓN 

REALES ÓRDENES 
Vista la Real orden de ese Minis

terio fecha 5 de Junio último, por 
la que se interesa de este departa
mento la correspondiente autorizs-
ción paro que el mozo obrero pen
sionado por el Estado éu el extr.io-
jero Pablo, Hüario Félix ftu:z Lita-
go, alistado para el reemplazo del 

. cori-iento &'8o eo Buüuel (Nivarra), 
pueda ser tallado y reconocido oor 
las Auioridad«s consulares de E s -

'peña en Auger (Francia): 
Considerando que los mozos qao 

se hallan en el fxtronjoro, como el 
referido interesado, pueden ser- tn: 
Hados y reconocidos en las misinús 

.-conriicioaes que aquellos á quienes 
se.contrae el .art, 95 do la -le? de 
Esclutnmiento y el pftrrcfo.a.0 del 
59 del Raglamento de U misma': 

Considernndo que las relaciones 
oficifles que raedimi éntre los repe
tidos obrerós y el Estado, así como 
la necesidad:de no cootrarreatar la 
finalidad dfl las aludidas "pensiones, 
hacen indispensable dictar'una dis" 

. posición que armonice y regule lo 
: situación de los repetidos mdivi-
- dúos por lo que - respecta á' su obli

gación, referente al servicio militar 
mientras coesorven su cualidad do 
pensiouiidos en el extranjero, ya 
goe no es de aplicación á estos cs-
«08'el últ imo pirrab del menciona
do ert. 95, ni puede tampoco ex
tenderse d ellos ¡a Koal orden de 
este Ministerio de 17 do Junio de 
1905: 

Considerando que para obviar la 
necesidti'd de que los mozos reputa
dos inútiles ó cortes de talla por los 
Facultativos ó talladores do los.Cot-
suludos de EspaDii en el extranjero 
no hay otro medio más adecuado, 
que evite perjuicios á los mozos y 
ampare al mismo tiempo el derecho 
de !<¡s datáis interesados en e! reem
piezo, que el de suspender por todo 
el tiempo que dure la pensión los 
efectos que puedun derivarse de los 
certiñeados que con arreglo al ar
ticulo 9o de la ley deben remitir do 
oficio i las Comisiones mixtas los 
Cónsules del punto ea que aquéllos 
tenuan su residencia; 

S. Sí. el Bey (Q D. G ) , rte acuer
do cou lo informado por el Ministerio 
de la Guerra, ha tenido á bien resol-
ve'.' que, con carácter general, se 
observen las siguientes reglas: 

1. * Los obreros pensionados por 
el Botado para ampliar sus conocí-
miectos on el extranjero y que sa 
hillen sujetos i las opiraciouea del 
reclutamiento para loa tfactos ael 
servicio militar, serán tallados y 
reconocidos ou la forma prescrita 
ea el art. 95 de la ley, remitieodo 
los Cónsules el certificado corres
pondiente á las Comisiones mixtas 
respectivas. 

2. * A dicho certificado deberá 
acompsñirse otro eo que se haga 
constar la calidad de obrero paosio-
nado del mozo interesado y el tiem
po que le reste pura terminar sus 
estudios. 

f.' Las Comisiones mix'-as, con 
vista de ambos certificados, acorda
rán la suspensión de las demás ope
raciones del reemplazo, haciéndolo 
constar asi en el expediente del 
moz-. 

4. ' Los certificados da que tra
tan las reglas 1.' y ' i . ' de esta Real 
orden serán remitidos por los Cóu-
solee nn el mes de Muzo de cada 
año, mie itrss dure la pensión. 

5. * Terminada éstn deberán pre
sentarse los mozos ante U's Comi
siones mixtas para ser tnllados y re
conocidos por los Médicos y talindo-
res de las mismas. Con el resultado 
de ambas opatuciones y coa los cer
tificados que obren en el expedien
te del mozo, la Comisión resolverá 
lo que "procada ea cada caso, exi
giendo además las coosisruientes 
respousabilidodís, ei las hubiere. ' 

d." Los mozos de que se trota se 
incorporarán al primor reemplazo 
que se verifique, cumpliendo en él 
todo el tiempo de servicio en filas 
que les corresponda. "'. 

Ue Real orden lo digo á. V. E . pa-
-ra su cooócimiento y demás efectos. 
Dios guarde á 'V. E . ¡anchos años. 
Madrid 8 de Octubre de 1908.— 
Cieña . •', . 
Sr. .Ministro de Fomento. 

[Gacela del día 10 de Ootubre!) 

; Para el cumplimiento d e j a cam-
pañ-i sanitaria emprendida con mo
tivo da la manifeétación dé la epi
demia colérica en Rusia, se hice 
preciso que todos los funcionarios 
del ramo de .Sanidad presten' sus 
servicios en el lugar que Ies esté 
destinado, y, por tanto que, 'iaiep-
tras estas circunstancias duren, no 
se otorguen excedencias y se consi
deren terminadus las licencias ili
mitadas que estén concedidas i ios 
laspectoi'os provinciales de Sanidad. 

A estos efectos, y para precisar ol 
alcance de la Real orden de 21 de 
Septiembre último, por la que sa 
consideraron caducadas todas las li
cencias, cualquiera que. fuese su 
fundamento, concedido al personal 
dependiente de las Inspecciones ge
nerales do Saijidad; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se h;i ser
vido disponer: 

1. " Que se considera en suspen
so la disposición 1.* da la Real or 
den de 1.° de Febrero de 19C5. que 
autorizaba á los laspsetoros de S a 
nidad para solicitar la exceidencia. 

2. ° Que se declaro tambiéa en 
suspenso la dieposión •2." de la Real 
orden de 5 do Octubre del precitado 
año de 1905, coasiderándose termi
nadas, mientras duren las actuales 
circunstancias, las Ucencias ilimi
tadas que están concedidas á ios 
Inspectores provinciales de Sjnida>i, 
los que deberán presentarse sin de • 
mora en el lugar da su destino para 

ejercer los funciones que lescorref-
ponden. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su cumplimiento y publicación en 
el Boklin Oficial de esa provincia. 
Dios guarie á V. [ muchas t.ños. 
Madrid 12 de Ojtubre de 1908.— 
C i e ñ a . 

Sr. Gobernador civil de la provincia 
da 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
"Y I 3 E L . L / V S A I V T B S 

S u b s e c r e t a r í a 
Se halla vacante ea la Escuela da 

Veterinaria de Santiago, la plaza de 
Auxiliar Profesor da Fragua, dotada 
con el sueldo anual de i.500 pesetas, 
la cual h-i de proveerse por oposi-
c ión , segúa lod i spues toooReal orden 
de esta facha. Los ejercicios sa va-
riScarán en Madrid on la forma pre
venid] en el Reglamentó de 11 de 
Agosto de 1901. P a r í ser admitido á 
l i oposición se requiere ser español, 
no hallarse el aspirauce incapacitado 
para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido 21 añoo de edad, sar Vete
rinario ó tener aprobados los ejerci
cios de reválida, condiciooes que ha
brán de reunirse antas de terminar 
el plazo de esta convocoto.-ii. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en está Subsecretüria on 
el .improrrogable plazo de dos me
ses, á cootar .desde U publicación de 
este un unció en la Gacela. Los dopa-
méntós que acrediten su opacidad 
legal-y ios méritos y servicios que 
les convenga justificar, ios entrega», 
r í o al Tribunal, asi como también 
un. trabajo 'de invest igación ó doc
trinal propio reféreiíta al cuestiona
rio-respectivo .al presaotarsi para 
dar-oomieazp á los ejercicios, sin, 
cuyo requisito no podrán ser adm:-
tidJs á los miemos.. 
• A los aspirantes que residan fuera" 
de Madrid, les bastará acreditar, coe-
dianra recibo, haber.entregado deur 
tro del plazo de la coarocatoriá , .en 
una .Administración'.de Córraos. el 
pliego certificado que contenga su 
instancia;-' . -r. • - '".- , '.:.• .''.• •. ;' 
. Este anuncio deberá'publicarse eh 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tab'.bnesrde anuncios 
de loa establecimientos-docentes; lo 
cual se advierte para que las auto-, 
ridades respectivas dispongan des
de luego que asi ee verifique, sin 
más que este aviso. 

Madrid 30 de Septiembre da 1908. 
E l .Subsecretario, P, O , A. Castro. 

Sección 5.".—Estaiistica é Inspección 
C i r c u l a r -

Eu" virtud de lo prevenido en el 
art. 40 del Real decreto de. 20 de 
Diciembre últ imo, los Inspaotnres 
de primara enseñanza se hillan 
obligados á remitir 6 m J u i t a Cen
tral, én la primera quincena de Sep 
tiembre, una relación de los Maes
tros y Mioatras de su provincia que j 
no hayuü redactado las Memorias 
técnicas que determina ei art. 11 
del Sea! aacreto 18 de Noviembre 
anterior, y no habiendo cumplido 
con aquella disposición los Inspecco- ¡ 
res provinciales da Alícaiite, Bada- [ 
joz. Coruña, Cuenca, Canarias, Ge- i 
roña, Guipúzcoa, Jaén, L i ó o . Lugo, i 
Midr i l , Múlasa, Murcia, Oviedo, ¡ 
Pontevedra, Falencia, Siocander, 
Ssgovia, Sevillu. Soria, T.irrjgona, | 
Teroel, Valencia y Ziragoza, esta 
Subsecretaría estima oportuno lia- j 

mar la atención de los expresados 
funcionarios por eu ftlta de celo; 
previniécdoles qua si en el impro
rrogable plazo oe diez días, á con
tar des lea l en que esta resolución 
se publique es la Sácela, no cum
plen con ol indicado servicio, se les 
exigirá la debida resoonsiHlidad. 

Lo que se hace público pira co
nocimiento de los interesados y efec-
tos procedentes. 

M-idrid 10 de Octubre de 1U08 
E l Subsecretario, P. O , A. Castro. 

{Gacett del día 13 de Octubre). 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

IMreccIÓD general de Agr!cultur«, 
Industria y Comercl» 

MONTES 
Dispuesto por Real orden de 9 del 

mes a c t u a l se celebre la cuarta 
subasta ¿e los productos da! segun
do decenio de la Ordenación del 
moote Los Paladeares y'egregados, 
de la ciudad da Cuenca, este Cen
tro directivo h\ señalado el dia 31 
del mismo mes, y hora de las once, 
para verificar dicho acto, bajo el tipo 
de tasación de 501.669,36 pesetas, 
no admitiéndose proposiciones que 
no cubran esta cantidad. 

Los productos objeto d» la subis-
ta son: 34-'288'420 metros cúbicos 
de madera de pino en rollo y con 
corteza, 10.618 estéreos de lefia de 
la misma espacie, ü .801 estéreos de 
leña da carrasca.-.492 estéros da le
ña de roble y-52 estéreos de-'lefia 
de mezcla de roble y carrasca, -

S e g ú n establece el pliego de con- ' 
diciones, los product!.s menciona
dos correeoonded "aL segundo, dece-
hio de la'Ordonación, y no habiéo- . 
dose aprovechado los do tres años 
forestales, deberán serlo en los tres 
primeros del contrato junto con los 
qué corresponden á éstos, oon arre"- : 
glo á, la" posibilidad' calculada, de 
modo que uicho contrato termine el-

a ñ o , forestal de 1914 1915,;~sieDdó.:. 
los precios bsigoadoe: 11 pesetas al 
metro" 'cúblico de madéri; 0'25 jie--" 

.setas "al, e t téreo.de leña.de dicha es-
peciei 6 pesetas ai estéreo de leña de -
carrasca, 3'93 al estéreo.de leña de ' 
'robl* y 4 9 i ni- de i eü i da mezcla tía 
roble y carrasca; h'Allándpsa da ma
nifiesto para conocimiento; del pú- . 
blico, la. revisión dal proyectó da 
Ordenación y el pliego da condicio
nes en el Ministerio de Fomento y 
en el Gobierno civil de Cuenca. 
. Será obligacióo del rematante 

efectuar las tnejorss da que h.i de 
ser objeto el moote eu todo el plazo 
da duración .dércou trato, con suje-
CÍÓQ á los planes apuales que se for
mulen, haciéndose la deducción del 
costa de dichas mejoras del valor 
que obtengac los productos, según 
preceptúa ol, Rsal decreto de 31 de 
Mayo de 1901; advirtióodoBo que las 
que deben ejecutarse en los siete 
años de durucióa del contrato, as-
cianden i IST.lBa'SU pesetas. 

La subista sa co l eonrá con las 
formalidades prevenidas eo la Real 
orden de 17 de Noviambra da ¡S93 ,y 
usando da laa facultades que confie
re la de 10 da Ojtubre de 1898, an
te esta Dirección general, admitiéo-
dosa proposiciones en ol Negociado 
de Montes del mencionado Ministe
rio desde al día da la fjoh» Insta el 
26 del oorriauta mes, y en iodos ¡os 
Gobiernos civiles de la Península en 
los miamos dias y horas. 

L i s propjsiciones se presentarán 



! 1 

en pliegos cerrados, aa papel sella
do de la clase 11.', orregláadose al 
adjuito modelo, y la cintidad que 
ha de consignarse en garantía para 
tomar parte en la subasta, será la de 
25.C83'46 pesetas, ó sea el 5 por 100 
de la taeaniórj asigouda á los pro
ductes. 

Pod^á fncerse este depósito en 
metálico ó eu valú es públicos, al 
tipo medio de la ú'tima cotización 
conocida eo el riít en l a e se consti
tuya, debiéndose acompañar á los 
pliegos las cartas do pago que acre-
ititen haber realizado los depósitos 
del modo que previece la lustruc-
ción de 11 de Septiembre de 1886. 

Madrid 10 de O :tubre de 1908.— 
•El Director general, Ordóüoi,. 

Modelo de proposición 
D. N . N . . veri IO de . . . . . . s egún 

"CéJula persotial nú ooro , de 
. . . . . clase, enterado del aouiicio 
publicado «ii de y de 
las coüíliciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta de loe proiiuotoe del 
segundo decenio de la Ordenación 
del monte los Paloneares y agrega
dos, de la ciudad de Cuenca, se 
compromete á la adquisición de di
chos productos, con estricta suje
ción á' los expresados requisitos y 
condici'-.nep, por la cantidad de. ' . . . . 
(Aquí la proposición que se inga, 
admitiendo o mejorando lisa y .llt-
nameote él tipo fijado;-péro ee ad
vierte que será desecharla toda pro
puesta, en que no ee exprese, deter
minadamente, la cantidad en pese
tas y céntioaos, escrita en letra, qué 
ofrece el proponente, asi como toda 
aquella .eu-que se. añada alguna 
cláusula).' 

" - ( F e c h a y firma del proponente.) 
• [Gactti&á día 11 de Octubre;. 

"COMISIÓN PJBOVÍNCIÁL DE. LEÓN 

• Débitos por Contingente provincial-
CIRCULA.K . . •." . 

La . Comisión prbyinciai,'previa 
declaración de urgencia, acordó en 
sesión de hoy que sé expidati Oomir 

"siones de apremio, otilizándo la Ins
trucción de 2S.de Abril do 1900.con-

; tra todos ios Ayuntamientos de la 
provincia que se hallen adeudando 
alguna cantidad por Contingente 
provincial hasta fin del tercer tr i 
mestre de este afio, y que se inserte 
este acuerdo on el BOIBTÍN OFICIAL; 
previniendo á los Ayuntamientos, 
•juo transcurridos diez días desde la 
inserción de esta circular, se man
darán los Comisionados de apremio 

o a t r a los que se hallen en descu
bierto, y que los deudores por veu-
citnientoe anterioras al segundo tri 
mestre de este año, n<> tienen á su 
favor, respeoto á los atrasos, el plazo 
do los diez dias á que se hsce refe-. 
'eccia, 

León la do Octubre de 1908.—El 
Vicepresidente , Jsaac Alonso.— 
!'• A. de l¡\ C!. F . : E l riecretario, Vi-
ante Prieto. 

M I N E A S 

DO.N J O S É K E V I L L A Y H A Y A , 
tagenlero Jefe del dUtrlto mlner* 
de eNta provincia. 

. Hago saber: Que por D. Jo.-é Eo-
a'-'iguaz González, vecino do La Po

la de Gatdón, s i piesantado en e\ 
Gobierno civil de esta proviacii, on 
el dia \ i del mes de la ficha, á las 
once, una solicitad de registro pi
diendo 18 pertenencias para la mina 
de hierro y otros llamada Guadalupe. 
sita en término del pueblo de Kob.e-
do, eu el puerto pirenáico llamado 
Fontanales, Ayuntamieoto de L í o -
cara, paraje que l'.aman «Cnbooal 
,y Gamonal,» y linda por todos rum 
bos coo terrenos comunes de dicho 
puerto de Fontanales. Hice la de 
s igoación de las citudas 18 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto da partida 
uoa calicata hecha en el centro de 
la última llamada del Gamonal, que 
dieta al N . del camino qne llaman 
los Jiiyos, en el ángulo É. del refe
rido camino, unos 80 metros próxi 
mámente, y desde dictn puato de 
partida ee mediráa en dirección 
E . 100 metros, fijándose la 1.' esta
ca; de ésta al S'ir se medirán 900 
metros, y se fijará U 2.*; de é s U al 

O se medirán 200 metros, y se coló 
cará In 3.'; do é í ta al >í. se meJi:án 
900 metros, y se colocará la 4.", y de 
ésta al E . ee medirán 100 metros, 
con los que se llegará al punto de 
partida, quedando asi cerrado el pe
rímetro de las 18 pertenencias solí 
citadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene reulistado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud pur decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L t que se anuncia por medio del 
presente edicto para que eo el tér
mino de treinta dias, contados des
de su f jchs, puedan presentar en al 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
ra-nto de minería vigente. 

E l expediente tiene el núm 3 890 
León 13 de Octubre de 1908.— 

J . Revilfa.. 

A Y U N T A M I E N T O DE L E O N . — C O N T A D U R Í A 

Ejercicio de 1908 Mes de Ocluiré 

Distribución de londos que para satisfacer las obligaciones del presupueto 
" municipal durante ei mes arriba indicado, forma la Contaduría con 

arreglo á lo que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12 del Real decreto de 
23 de Diciembre de 1902, Real orden aclaratoria del mismo, fecha V8 
lie Enero de 1903, y Real decreto de 27 de Agosto del citado año de 1903 

1."—Gastos oóligatorios de pago inmediato 

Seguros, contribuciones é impuestos relativos á los bienes del 
Municipio y conservación y reparación dé los m i s m o s . . . . . 

Atenciones de )a Casa-Asilo de Mendicidad, socorro y conduc
ción de pobres, transeúntes y socorros domicil iarios. . . . 

Cupo de consumos paraél Tesoro, personal y material para la 
recaudación y administración de dicho impuesto. 

Intereses de empréstitos 
Deudas, censos y cargas . . . 
Pagos de inmediato"cumplimiento por prescripción de la ley. 
loruales y haberes á servidores del.Municipio, sea cualquiera 
- su retribución, é individuos de clases pasivas que no exce-

, dande 1.000 pesetas anuales. ' . . . . . . . . . . . . 

TOTAL 

2.°— Gastos oHigalbrios de pago diferible . .. 

Haberes á las clases pasivas .cuya retribución excede,"de 
1.000 pesetas anuales, material de oficinas y gastos de re
presentación de la Alcaldía.. •• 

Policía urbana y rural. . 
Imprevistos. 
Construcción, conservación y reparación de obras cuyo coste 

corresponde al Ayuntamiento 

TOTAL. 

3.°—Gastos de carácter voluntario 

Para los de esta índole. 

IteHiimen general 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato 
Id. los id. id. de id. d i fer ible . . . . . . 
Id. los id. de carácter voluntario., 

TOTAL BBNBRAL. 38.385 » 

PBSBTAS Ora. 

190 . » 

2.050 > 

13.126 » 
6.-¿33 • 
2.661 > 

320 » 

9.000 • 

33.580 V 

730 • » 
1.500 » 

259 » 

325 i 

2.805 

2.000 

33.580 
2.805 
2.000 

Importa la presente distribución de fondos las figuradas treinta y ocho 
mil trescientas ochenta y cinco pesetas. 

León 29 de deptieoibre de 1908.—El Contador, Vicente Rute. 
•(Ayuntamiento constitucional de León.—Sesión de 2 de Octubre de 

1908.—Aprobada: Uemitase al Gobierno civil de provincia á los efectos le
gales.— Mallo.—V. A. del E . A. : José Datas Prieto, Secretarios 

Alcaldía constitucional de 
Fahtro 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en U S icreUria de este 
Ayuntamiento por término de ocho, 
diez y quince dias, respectivamen

te, los repartimientos de rústica y 
urbana, la mitricaln industrial y el 
presupuesto municipal de este Ayun
tamiento, pira el año da 1909, á fin 
de oir reclamaciones; advirtiendo 
qu9, transcurrido que sea dicho pe

riodo da exposición, no serán admi
tidas las que se p'^senten. 

Fabsro 9 de Ostubre de 1908 
E l Alcalde, Toribio Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamontán 

Hallándose confeccionados loe pa
drones de la contribución urbana 
por el registro fiscal de edificios y 
solares, los repartimientos de la con 
tribución territorial, matriculas de 
industrial y el proyecto de presu-
puest-> muuicipal, todo para el pró 
ximo año de 1909, firmados por las 
Juntas y Comisiones correspondien
tes á cada uno de los asuntos de es
te Ayuntamiento que ee anuncian, 
quedan expuestos ul público por tér
mino de ocho dias, á fin de que todo 
contribuyente pueda enterarse de 
sus respectivas cuotas y demás; pa
sado dicho término no serán oídas 
las qne se presenten. 

Villamontán 10 de Octubre de 
1908.—El Alcalde, Jacinto Cabero. 

N i habiendo dado resultado la s u 
basta, á venta libre, celebrada por 
este Ayuntamiento para los dere
cho» eu arriendo que devenguen las 
especies de consumo que eo el pró
ximo año de 1909 se iutroduzan y 
consuman en el Municipio, se anun
cia para el dia 21 oel corriente mes,, 
y hora de diez á doce, de la ma: 
ñaua, en la.sala Consistorial, la su
basta por el medio de arriendo con . 
facultad exclusiva, las especies da 
todos líquidos y carnes frescas y 
saladas, bajo el cupo y condiciones 
qué 'coostau en el" pliego de su ra
zón, que obra eo esta Secretaria, 
por pujas á la llana. 

Y siempre que ésta no surta los 
efectos.que se desean, se celebrará 
una segunda y última el dia 29 del 
propio riiés, en el propio local y 
horas de la primera,*ea la que se ad
mitirán posturas, por. las dos terce
ras partes 'del'capo total señalado á " 
cedii ramo, ya sean.en junto ose-., 
parado; .siendo . condición que'todo-
licitador haga la cousigoacion,-ante', 
la Comisión, del 5 por 100 del cupo 
pam tomar parte eu la licitación, y.:' 
prestar al Ayuntamiento fiadores su-
iicientés', el que resulte rematante. 

Villamontán 10 de Octubre de 
1908.—El Alcalde, Jacinto Cabero. 

Alcaldía constitucional de 
Boca de Huirga.no 

Se halla confeccionada la matricu
la de industriales y el padrón de cé 
dulas personales de este Municipio 
para el próximo año de 1909, y de 
manifiesto al públido eo la Secreta
ria de este Ayuntamiento por tér
mino da diez y quince rtíss, respec
tivamente, para oir reclamaciones. 

Boca de Huérgano 8 de Octubre 
de 1908.—El Alcalde, Pedro Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Villatala 

La matricula industrial, padrón 
de cédulas personales y el de edifi
cios y solares, se hallan expuestos 
al público en la Secretaria munici
pal por térmico de quince dias, 
para oir reclamaciones, hechas por 
los interesados que en ellos figuran; 
pab'ados éstos no serán oídas las qut 
se llagan. 

Villazala 8 de Octubre de 1908.—». 
E l Alcalde, Bernardo Castellanos. 

h 
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Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

E n la Secretaria de este Aynnta-
toieoto. y por lérmiDo de ocho días, 
se hallan expuestos al público para 
oir reclamaciones, el reparto de iiis-
tica, pndrón de urbana y matricula 
de industrial: documentos cobrato-

- nos foioadcs para el próximo año 
de 1809. 

Carrocera 1? de Octubre de 1908. 
— E l Alcalde, Santos Rabanal. 

* 
» # 

E l día 17 del corriente, i las diez 
de la maSaos, tendrá lugar en la 
casa consistorial de este Ayunts-
iniento, el arriendo á venta libre de 
laa especies de consumo de este 
Ayuntamiento, comprendidas en lá 
primera tar.fa del Beglament-J vi
gente del impuesto, bujo el t ipoy 
coDiiicicoes que constan en el expe
diente que se halla de manifiesto en 
la Secrotaria de este Ayuntamiento; 
debiendo los licitadores depositar 
previamente en la Depositaría del 
mismo, el 2 por 100 del importe de 
lasnbasta. Si no se hiciese remate 
por falta de licitadores, se celebrará 
una segunda y última el dia 24 del 
mismo, á la misma hora é iguales 
condiciones que la primera, y el 
arriendo empezará en 1." de Enero 
de 1909 y terminará el 31.deDiciem-
•bre del mismo año. 

Oartecera 12 dé Octubre de 1808. 
— E l Alcalde, Santos Rabanal. 

Alcaldía constitucional de . . 
Cimants del l i j a r : 

Terminados los repartimientos de 
contribución: territorial, padrón de 
edificios y solares, matricula de in
dustrial y padrones de cédules per
sonales, formádrs para el efio de 
1909, ce hallan expuestos al público 
en la Secretarial.del Ayuntamiento 
por el término de ochoy quince días, 
al objeto de oir reclamaciones,; ter
minado el plazo-no.fffli atenderá nin
guna.' . " 

Cimanes del Tejar 8 de Octubre 
do 19C8.—El Alcalde; Nicolás Gai-

: cía.-.'- • " ; . - . ' r 

^Icaldiaconstitticionalde 
• \ • L a Antipua 

Terminado el reparto dé la con-
tribución territorial y pecuaria, el 
padrón de edificios y solares, y la 
matricula de subsidio industrial de 
este Ayuntamiento para el eño de 
J90P, se hellan expnestes al público 
por término de rebo dias los pri 
meros, y diez el últ imo, en esta Se
cretaria, para que los contribuyen
tes compreediács en las miimas, ha
gan las rebelones que peen oportu
nas; pasados los cuales DO serán 
atendidBS. 

La Antigua 8 de Octubre de 1908. 
— E l Alcalde, Rufino Pozuelo, 

Alcaldía constitucional de 
¡ i l lafató» 

Se hallan expuestos al público por 
término de ochu y diez días, respec 
tifamente, los repartimientos de 
contribución territorial, padrón de 
edificios y solares y matricula in-
dustrial, para el próximo año de 
1909. 

Villagatón 9 de Octubre de 1908. 
— E l Alcalde, Benito Cabero. 

Alcaldía constitucional de 
Almanz* 

Se hallan terminados y expuestos 
al público es la Secretaria, por tér
mino de ocho dias, los documentos 
siguientes: los repartimientos de 
rústica, pecuaria y urbana, el pa
drón de cédulas personales y la ma 
tricula de subsidio, pera el año de 
1909. 

También se halla expuesto en la 
misma Secretaria, por término de 
quince dias, el presupuesto de gas
tos é ingresos para expresado año. 
Dentro de los plazos indicados po
drán ser examinados dichos docu
mentos y becer las reclamaciones 
que crean procedentes. 

Almanza 8 de Octubre de 1908.— 
E l Alcalde, Manuel Garrido. 

Alcaldía comtilucioKal de 
Villaquejiia, 

E l repartimiento; de rústica colo
nia y pecuaria, el padrón de edifi
cios y solares y la; matricula de la 
contribución industrial de este Mu
nicipio, formades para el año próxi
mo de 1909, ce hallan expuestos al 
público en la Secretaria municipal, 
por término de ocho dies el repar
timiento y padrón, y de diez dias la 
matricula industrial, pura que pue
dan examinarles los contribuyentes 
j hacer en su caso las reclamacio
nes que estimen justas. ' 

VilUquejida 9 de Octubre de 1908.' 
— E l Alcalde, Victotiano Castro. 

por el tiempo reglamentario, para 
oir reclamaciones. 

Gabrillanes 8 de Octubre de 1908.— 
E l Alcalde, Enrique Alvarez Alonso. 

Alcaldía eonstitucioksl de. 
Valdefretno 

No habiendo tenido efecto el 
arriendo á venta, libre de los dere
chos dé ' consumos para el efio de 
1909, se hace saber que el dia 20 
del presente mes de Octubre tendrá 
lugar, á las diez de la mañana, la 
subasta de arriendo á la ,exclusiva 
de las especies de líquidos, carnes y 
sii!, hejo el tipo y: condiciones del 

' pliego -que se halla de manifiesto 
en esta í e c t e t a m muoicipnl. ' 

Si ésta no diere resultado, se ce
lebrará la segunda y última subas 
ta el día 30 del mismo, con lés 'módi-
fiCBciones que determina el Regla
mento; . . ; • \ : 

Valdefresnu 3 de Octubre de 1908. 
— E l Alcalde, Amando dé la Puente. 

Terminados los repartimientos dé 
rústica y pecuaria y el padrón de 
edificios y solares, formades por la 
Junta pericial y aprobados por el 
Ayuntamiento, para el i ño de 1909, 
ao hallan expuestos al público en la 
Secrftsria de este Ayuntamiooto 
por término de ocho dias, á fin de 
oir las reclamaciones que se presen
ten; trascurridos los cuales cose
rán atendidas, desde el presente 
anuncio publicado que sea en el 
BOLKTÍN OFIOIAI. 

Valdc fresno 8 de Octubre de 1908. 
— E l Alcalde, Amando de la Puente. 

Alealdia comtilucional de 
Gabrillanes 

Formado en este Ayuntamiento 
el repartimiento de la contribución 
por 'iqueza r ú s t i o y pecuaria y el 
padrón de edificios y solares para el 
próximo año de 1909, se hallan ex 
puestos al público en la Secretaria 

Alealdia constitucional de 
Coruttón 

E i día 20 del corriente, de diez á 
doce de la mañana, tendrá lugar eu 
la sala de sesiones de esta Consisto
rial, la primera subasta en venta 
libre de los derechos de todas las es
pecies sujetes al impuesto de con-
sumos y recargos autorizados para 
el próximo año de 1909, y con su
jeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
tarla de este Ayuntamiento, por el 
sistema de pujas á la llana, debien
do de consignar los licitadores el 5 
por 100 del tipo para tomar parte 
«n la misma. 

Si esta primera subasta no diese 
resultado, se celebrará la segunda, 
que tendrá lugar él día 30 del co
rriente, á igual hora y con las mis-
más formalidades y condiciones que 
la primera, si bien podrán hacerse 
posturas por las dos terceras partes 
del cupo fijado i cada especie. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de todas las. petsoDae 
que quieran tomar parte en la s u -

Corullón 9 de Octubre de 1908 — 
E l Alcalde, Antonio Arias. 

JUZGADOS 

ANUNCIOS O F I C I A L E S 

Don Mariano A l v a r e z González, 
juez municipal accidental ae ésta 

. c iudad. 
Hago saber: Que en el juicio de 

que se h irá mérito, ha. recaído la 
sentencia cuyo encabezamiento y 1 
parte dispositiva dicen:.- , ; -

¡Sentencia.—E.a laciudád de León, 
á nueve de Octubre de mil nove
cientos ocho, el Tribunal municipal. 
formado non los Sres. D. Mariano 
Alvarez, Juez accidental; D. Fer
nando Sánchez , adjunto, y D. Se
gundo Guerrero; suplente: habiendo, 
visto el precedente juicio verbal ce 
lebrado a instancia de D. Victorino 
Flórez, Procurador dé esta capital, 
en representación de - la; Sociedad 
Mercantil tC . del Corral y Compn-
ñia,» contra D. Alfonso Diez, veci
no de Saldafia, constituido en rebel
día, sobre pago de doscientas ochen < 
ta y tres pesetas y sesenta y nueve 
cént imos y las coatiis; 

Fallamcs que debemos de conde
nar y condenamos eo rebeldía al 
demandado D. A.fonso Diez al pa
go de las doscientas ochenta y tres 
pesetas y sesenta y nueve cént imos , 
porque le ha demandado la Socie
dad Mercantil t C . del Corral y Com
pañía,» y en las coetas de este jui
cio. Asi definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y fir 
mamos.—Mariano Alvarez Gonzá
lez.—Fernando S. Chicarro.—Ss-
gundo Guerrero.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

y para publicar en el BOIBTÍN OPI-
C U I de esta provincia, á fia de que 
sirva de notificación al demandado 
rebelde, se firma el presente en 
León á doce de Octubre de mil no 
vecieotos ocho.—Mariano Alvarez 
González.—Ante mi, Enrique Z)tes. 

E l Comisario de Guerra de la pro
vincia y plaza de León; 
Hace saber: Que no habiendo da

do resultado la segunda subesta ce
lebrada en esta capital el dia 8 del 
corriente mee, para asegurar el ser
vicio de pan y pienso, á precios fijos, 
que necesiten las tropas y ganado 
del Ejército, estantes y transeúntes 
y Guardia civil, en esta plazo, desde 
el dia que se le designe al adjudica
tario, al notificarle la aprobación del 
remate, hasta el 31 de Octubre de 
1909, y un mes más si asi convi
niese á la Administración militar, 
según lo dispuesto por el Excelen
tísimo Sr. Intendente militar de la 
Región, fecha 9 iel mes actual, se 
convoca por el presente anuncio á 
una primera convocatoria de propo
siciones particulares, pública y fir
mal licitación, que tendrá lugar él 
din 26 de este mes, á les once, en el 
despacho del Comisario de Guerra, 
sito en elCuartel dé la Fábrica Vieja, 
mediante proposiciones en pliegos 
cerrados y arreglacos al modelo que 
se expresa á cout inusc ióu .y con su
jeción «1 pliego de coBdicicnes eco
nómico facultativas, técnico facul
tativas y legales ó de derecho, que 
se halla de manifiesto en la oficina 
ae! referido Comisario, carretera de 
Renueva, i ú m . 11, principal, todos 
los dias no festivos, desde las diez á 
las catorce. 

Los precios limites que hsn de 
regir en la convocatoria, son los si
guientes: _ '• 

' • ' PUS. Ctf. 

Recién de p a n . - . . . . . . . . . . . . O'20 
Idem d e c e b a d a . . . . . . . , . . . ' . 0 98. 
Quintal métrico de.'pajar. . 4 50 

Lt s proposiciones que se presen
ten han de extenderse en papel del 
sello 11.*, sin raspaduras ni en
miendas. 
;. León 12 do Octubre de 1908;— 
Amando Esqaivel. .'"•.' 

Modelo de proposicionee " . 

, ' Don X . Ñ . , vecino dé . . . . ¿ . , . e n 
terado,del pliego de condiciones y 
ariúnciq inserto en el Bointtt OFI
OIAI. de j a provincia de ' . . . . LÚ-
meto para contratarle! so-... 
ministro de pan y pienso, á precios -
fijbsi que necesiten las tropas y ga
nado del Ejército y Onardiá civil, 
estantes y transeúntes en esta pla
za, desde el día que se le designe al 
adjudicatario, al notificarle la apio» 
bación del remate, hasta el 31 de 
Octubre de 1909, y un mes más,ei 
asi conviniese á la Adtoimstracióu 
militar, me comprometo á verificar
lo bajó las bases establecidas en el 
pliego de condiciones y á les pre
cios siguientes: 

P«8ta« 

Ración de pan de 630 gra
mos, dividida en dos pie -
zas de 315 gramos, á tar 
tas pesetas (eo letra y gua
rismo) '• 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos, á tantas pesetas 
(en letra y guarismo) . . . . » ' 

Quintal métrico de paja, á 
tantas pesetas (en letra y 
guarismo) » 1 

(Fecha y firma del proponente) 

Imp. de la Diputación provincial 


